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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que la parte actora realiza 

citación conforme al artículo 291 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

Cali, mayo 2 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00445-00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre y consten las citaciones de que trata 

el artículo 291 del Código General del Proceso, remitidas a los ejecutados 

a la Carrera 105 No. 11-145 Casa 18 de esta ciudad, las cuales arrojaron 

resultado positivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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